
Sesion 28. a estraordinaria en 18 de Dicienlbre de 1889 
P RE SI D E N e r A DEL S E Ñ o R R E Y E S 

S 'U- :M A R 1 o 01U ,mh'lí'gcl, COíilO f:e dcmueo1r'l pOI' los elalos LjU8 

I . , ,'() ,m el c\1illllO anexo, el servicio (lmanle 
~e ce 1 es apl'obaw"L el aetu, (le la s e:.:;Íl'Hl alltcl'l.or.-Gu¿·n-

ta.-~A iJldiuaciúll (lel seU01' ;·~·Ltlll:Lcz FcntccilJa (:\Iilll::l' C'~,t(; ,[ÜO (l(~l)(~ itnpol'tnl', poeo lnas O lUell()S, seteeien
tro (101 Tllt\~riOi') Sd aCllcnLt (lar lli'cfcl'ctll'j¿L a QU'iO;3 to;.; cinCtWllta lllil pC~iJS, lp,sultando, pOl' cOll:-:;ignif~lltc, 
lH'oy,~ctos üe lei \le Hl'jl~Hte (l<";\:'-l>,l,ch,},---t:\:; 11CliC l:ll ll~~" 1.11', \t"lii:tL {1~~ (~i~:llt\) eilll~nt;'lta ll.lil pc"sos. 
c:u··;j('m j(lllAnd i el pn\\"ceco l'cEel'cutu ni t~;I'i'J- \'-¡lli,):-; ,,011 b.'-J c,nl:-':;l':1 q1le llan (·()}ltl'ihuÍtlo al illcrc-
carril de aproLa.(:o pUi' rc:¡l;l.:.:imlt-¡(l.I] 111,-):"!1) d{' lr;~ ~·(¡,:::.;l\),'-) d(~ L~..; (·",J\'(d('i~. 
c,'on lIlla, f:l()(1ilicaei':'ll indicí:l,(la pot' d S( l-I'.il' ~\iinli--~tl'l) (L;I I ',~ 1 1 ~" •• " .. ' ,: •• 1,,·,' t'¡ 11' , , ., 1 ' I L' lLl (tL 1( •. ) Vl1l1LI ¡J(L,-~ ,,1 (~lllll('ll -() ( (' pu ) aelOll 
.ntct'lol'. ~·_::-;c pasa, a tratHl' <. el (i 118 l)"O.'j'n~~·:L (; ¡ 1 )' 1 1 1 11 1 1 

C011tr'a.to con la {eL Illglesa \T(l'[lOrC'1:--Ul't1iUé 'J {{~. , p¡l, I Le JIlL') luas a (l'8lU'1'U o (e a 

,le "lgmlfls S" l'csuohc, " pro)lnestr\ ,1,,1 l:l'1ll11n,UllL¡,j a la lle ser hoi tlllmOl' el 
",¡¡u!" ~lilli8t\'O ,1"] "l'lazc'" la cmLsÍ,I",'cwi,'il\ 11" IllÍl:lf'ril ,1" d"liIlC\l('lltC'S '}\[() e,13C'apnll II la accióll ele 

Irl, 11l()(1ilil,tl,ci()¡1 in- la 
(le I)iptlt'lA.lO:-:í C'H el 

fOlllC;¡¡tar la 

(1:] 

día, contillllo la (li.':l:tl~iull sobre l¡LS ill(lic,\.,(:i()tW~ pl,~:\r:,).)s 

referentes eL! pl'O,ycctfJ ¡le lci (1(~ clecclo1h:C:i 1 Tetc'; l.l::.;U 
(le le)" Imla])l'(L el !:iel~Ol' Fal)j'c.l.- ;'~l~ ];~ ~-;'.;-:;;(·)jL --

",,,-- :-,eguw.1ClJ lwnL, continúa, e1111i::;lJli) 

la, p,-LLd)t'lL el sc:'¡ol' F~l'!JL'~'~, (Ln:' 
pl'ÓxirnH sc . ...,jón. 

ASlstiel'on 10::3 scüores: 

Alta.nlintllo, Eulojic 
n"llllacella, Vicente 
Besa, José 
Bll(lSt'J(', .T osé 
CU$l,llO\'<t, l~aLLel 
Donoso \~(~L'gal',-l" l{,. 
E(tW~l'cls, Agn:-;tín 
l!""\í.bl'f'S, .J Q,:;é C1Cluente 
GOfll1,tZ Eloo(loL'o 
H urt.1Llo, Itollolfo 
lrarrilzrwal, Manllel,J, 
l\Ial'coleta, Pedro N. 

Se ley6 i fu6 aprobada 

id O!1l.L ~iJi):.¡no, l~(1ia~~l 
Pc¡,cinL, Ln;s 
HO("ll'ÍgllCZ. 1~oz(;,,'3, ,J ü(t(Ju{n 

S il\r,lJ , \Yahlo 
Toro 1 
\~ ~\.l{leLT;\,t1LL, 

Va,l(lt','-i ;11 uni:~~,_L,g~l, ,T, A. 
\Tial, ¡~':l;ni)n 

i los SUtlOl'8S ~lillistl'()8 {lel 
Interior, (le ltclaciollcs b,S
tel'iorcs i Clllt" i ,10 Jll"ti, 
ci(), e Instrncci\'¡ll rúblicu" 

el acta de la sG"i6n an te-

e11 f'C\c;lIl'];\ (·1 ,¡ha ji'Leud en ellll'l'ei,) (le lOH 
a~ L{{;u)(I~ r1u t-'\)1l;-:Ult10,1 lu ell;tl :--:igllític;¡, pOl' ahora, un 

:nLiUlllCl\Lo ~inlsit1\~r:.·t1jIe l~n lOS gastos de la (\\1-

pOi.' 1 \:llitelleiari¡l del ~alltiago, 

!illC'~; il111JOl'iaha ca-Lorco centavos 
h dillHllli:1C],;j\ e~¡(1a r~o; l!Oi, sil! haber 

~\':',lc~ \r('lnb.: ee.nLl:\'O:-!. J~l H1:1)'U\' g(\~to Hega 
a (j'Jee 1ilil ll(:~uS (lllllalt~;-!. 

('11 llHI}Ol, o llll~ll()r cocala Gn 
11l,'Jlr,(,,-;. 

rc'<)" ]u J('])ido c('lllei,lil' llCCC-
t 1 un ~Ullll: aLn 1L"l p~:n~(llutl (1(~ vl,jiL.lllcla. 

" ab'ndiell¡]o a cOllPic1era-
ele ]'('ltlllll('rc1l' llllljor a muchos 
(ll.~ JI ).~ ('onl j)()llCll. 

í.\ mnicnL() _{L~l n\iiLl1cn cal'CC-
t<U'tu J~,Hhi.·;\' (1(~ Lt it\Lninl~tr;tei()n fiscal, 
~~l! 1: dn ('('nll(J])l1n, ]lO llaya rcci~ 
bit.lu e 11:\ no obstnn-
te, \-~lt'io,~: ;',d..~/L(}:~. 

En \'lrt\1l1 de lo 0[(10 el CUllsejc ¡Jo Esta-
,1o, 8' '!lleto a Hlcstm ddiberación el siguicl1te 

rnOYECrO DE LEI: 

ríor. «:\l'hcnlo único.--COllCédcS8 un snplcll1Qnto de 
Dióse cuenta: cicnt() cillCncnta mil pesos ($ 1:30,000), al ítem G de 
Le Del siguionte mcnsaje lle 8. E. el l)resic1cmte la titl:l 13 del pa<:silpuesto rIel :\Iillistcrio de Jus-

de la Repúbliei\: JI P:\l':l atc¡¡,ler al servicio ele los cstablecimientos 

(iConci\llhebnos ,lel bCllnllo i Ile la C\ú"am de ÜiUnta,lo': ~~ilIlLingo, 1] ,lo dicielllhre (10 188~),--.J. l\L BAL-

En el ítem 6 \lo la lml'ti,.1a 13 ([d pl'csn¡l1IGsto <1e I )'[AC!:j),\.---J.,¡"!!Oi'O P;n',L:/(i'i~. 
Justicia vijede se asigllaron seiscienlos mil [l':S08 j Pa,'l/ ;c[jll?ula ICLÍw'Ci. 

para atender ~l servicio do los estableGÍlllicmtos pOlla- 2.° Del. siguiente oficio de S. E. cl Prcsillcnte de 
les de la Repubhca. la Hepú1Jhca: 
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«Santiago, 12 de diciembre de 1889.-Con esta 
fecha he ordenado a la tesorería fiscal de Santiago 
que entregue la SUllM de dos mil pesos para gastos de 
sala i secretaría al pro-Secretario i tesorero de esa 
Honorable Cámara, don Fernanclo De-Vic Tllppcr. 

Lo que tengo el honor de manifestar a V. K en 
contestación a su oficio 1ll1mero 149 de ayer. 

Dios guarde a V. K-J. ¡\l. I3AL~[A()EDA.-¡ff. Sún
chez Fontecilla». 

Al archivo. 
3.° De los siguientes oficios de la Cálllara lle Di

putados: 
«Santiago, 16 de diciembre tle 1889.-Esta Hono

rable Cámara ha aprobado, en los miSlllOS términos en 
que lo hizo el Honorable Senado, el proyecto que fija 
las fuerzas de que constarán el ejórcito i la armada 
durante el año de 1890. 

De,'uelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. K-R. Rumos Luco.-J!. R. 

Lira, Secretario. 
Al Ejecutiw. 

«Santiago, 16 de diciembre de 1889.-La Cámara 
de Diputados ha tomado en consideración el proyer.to 
del Senado que autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para invertir hasta quinientos mil pesos en fomeh
tal' la colonización e inmigración europea i norte-ame
ricana, i lo ha aprobado en los términos siguientes: 

«Artículo lluico.-Se concede un suplemento el" 
quiniento3 mil pesos ($ 500,000) al :ítem 1 de la par
tida 7." de la sección de Colonización del presupuesto 
dcl Ministerio de Relaciones Esteriore~, Cnlto i Colo
nización». 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-R. BARlW"; Lucu.-J1I. R. 

Lira, Secretario». 
Para taUa. 

«Santiago, 17 de diciembre de 1889.-Esta Hono
rable Cámara ha tenido a bien elejir, en sesión de ayer, 
a los señores don Gregario A. Pinochet i don Ricardo 
Vial para primero i segundo vice-Presidentes, respec
tivamente, i para Presidente al que suscribe. 

Dios guarde a V. K-K ]3ARlW:; Luco.-Jr. R. 
Lira, Secretario. 

Se mandó acusar l'clYibo. 
4.° De los siguientes informes de la Comisión de 

Gobierno: 

«Honorable Seu:J.do: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha examinado la 

solicitud de don J. Senén Conejeros, en que pide per
miso i algunas concesiones para construír un ferroca
rril de sangr(~ o "apor, o combinado, entre la estación 
de Yumhel i el pueblo del mismo nombrr, i la consi
dcra digna de ser aceptada. La unión de una capital 
de departamento a la línea central por medio Je un 
ramal de sangre o vapor, reportará heneficios que la 
Comisión considera escusado evidenciar. 

Os propone, e11 consecuencia, el ~iguiellte 

PROYECTO DE LE!: 

Art. l. ° Concédese a don J. Senén Conejeros per
miso para construir un ferrocarril de sangre o vapor, 
o combinado, entre la estación de Yumbel i el pueblo 
del mi~mo nombre. 

Art. 2.° Concédeile tambien: 
1.0 Liberación de deredlO~, por el término de dos 

afiOB, para la in ternación de los canos, má'luinas i mU.
teriales no comprendidos en la lei de 30 de agosto de 
1889, que fueren necesarios para la construcción de 
la línea, sus puentes i estaciones, hasta por un valor 
máximo de sesenta mil pesos; 

2. o Ijbre uso ele los caminos públicos, en cuanto 
no prljudique el tráfico jeneral; 

:3.0 Rebaja de un cincuenta por ciento en el flete 
de los ferrocarriles del Estado, para el traslwrte de 
materiales a que se refiere el nÚllJero l.o, siempre que 
fueren internados por el puerto de Talcahuano. 

Art. 3.° Decláranse de l1tili(lad púhlica los terre
nos de propiedad particular o municipal que fueron 
necesarios para la ubicación de la linea i sus estacio
nes. 

.Art. ±. o El concesionario queda obligado: 
l.e A presentar en el término de tres Illeses al Pre· 

sidente de la Repüblica los planos i presupuestos de 
la obra para su aprobación, a iniciar los trabajos e11 

el término de seis meses, contados desde el día en que 
los planos i presupuestos fueren aprobados, i a termi
narlos en el plazo de un año, contado dc la misma 
fecha; 

2.° A conducir pasajeros i trasportar mercaderías 
que no fueren de su propiedad con arreglo a las tari
fas i reglas que el Presidente ue la República deter
llJinc de acuerW:J con el Consejo de Estado. 

Art. 5.° La inobservancia tle cualquiera d~ las obli
gaciones que impone el inciso l. o del artículo '1.0, 
producirá la caducidad del permiso i concesiones que 
otorga esta lei, debiendo además pagar el cóncesiona
rio en tal evento una multa de dos mil pesos. 

El pago de la multa se garantizará a satisfacción 
del Presidente de la Repüblica. 

Sala de la Comisión, 13 de diciembre de 1889.
E.Altami¡·anO.-D. de To1'O Hl'1'rcra.-Raj'cwlJ1fontt. 
-Rafael A. Casanova». 

Para tabla. 

,\Honorable Senado: 

Don Juan Yaldivieso Amor, en representación de 
don el osó Bunster, pide se liberte a su mandante de 
las ol¡l;gacioms que le impone la lei de 20 de enero 
de 1888, que le concede permiso para construir un 
ferrocarril portátil, de sangre o a vapor, desde la es
tación de Traiguén o Trigal al oriente. 

Las olJligaciones a 'Ille eeta solicitud se refiere son 
las consignadas en los artículos 4. 0 i 5. ° de la lei, que 
consisten: 

.1. o En que el concesionario se obliga a conducir 
pasajeros i trasportar rnercaderÍas c¡ue no fueren de 
Sil propie,lad con arreglo a las tarifas i reglas que el 
Presidente de la Repllblicn cletermine lle acuerdo con 
el Consejo de Estado; i 

2. o En que el concesionario otorgaría una fianza de 
5,000 pesos en garantía ele la realización de la obra i 
del cumplimiento de la ohligación espresada anterior
melltr, quedando esa suma a beneficio fiscal si no se 
ejecutare la obra en el plazo ele dos años contados 
desde la promulgación de la lei. 

El señor Bnnster ha iniciado oportunamente esos 
trabajos, pero no ha podido llevar a término la obra, 
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porque la leí no declaró de utilidarl pública los torre
nos de propiedad particular que atravesará la linea, i 
el dueño de una de estas propieelades se ha resistido 
a ceder el terrello Hoces uio para una parte rIel tra
yecto. 

El año pr6ximo pasado vuestra Comisión de (Jo
bim'no torne) conocimiento de otra solicitnd en qne el 
señor Bnllster hacía presente esta circunstancia i pe 
llía la espropiación del terreno cuva cesión o venta se 
le negaba; pero la Comisi6n, cle~·pu{:s de haber oído 
el dictamen de Lt Dirección ele Obras Pllblicas, for 
mósc el convencimiento de que no había razón pam 
esa espropiacióll, por tratarse de ulJa obra de inter~" 
esclusi vamen te particular. 

Resulta, pues, ele estos antecedentes que el señor 
Bnnster se ha visto en la necesidad (le paralizar sus 
trabajos, i qnc el día 20 dEl oncro del ario próximo se 
le hará efectiva la milIta ele 6,000 pesos qne la lei le 
impone para el caso de no tener terminada la obra de 
que es eoncesionario, salvo (IllC oportnnamente se le 
exonere ele esta pena. 

Vuestra Comisión de Go hi Cl'll o ) tcniendo presen tes 
las r;ircullstaneias <{ne (l\leLlan espresadas, i la ele que 
la mayor parte de los materiules interna(los .1101' el so
flOr Dunster han sido declarados libres ele derechos 
por la loí (le 30 de agosto del año actual, cl~clameión 
qne rejirá elescle elLo ele. enero próximo, tiene el ho-
1101' de proponeros el siguiellLc 

PHUYBCTC> Dl!; ¡.El: 

Al'tkulo \Ínico. Callcélese la fianza qne tiene otor
gcHla don ,José Bnnster eH cOllforlllida.l al artículo 5.° 
de la lei .le 20 de enero de 1888, i exÍlnase al mismo 
señor elel pago ele b III uIta q ne dicho artículo le im
pone para el caso de illcjecnción del ferrocarril desde 
Traigllén o Trigal hacia el oriente. 

Sala de Comisiones, diciembre ele 1889.-E. Altc/
míl'ulio.-D. de 1'01'0 lJ.-Rofacl Jlfrrntt A.-Raf'lel 
A. UasanocCl». 

Pam ta{¡la. 
E! sellor Sánche;.: .}i'onteciUa (;\lini~tt,o (lel 

lnterirr).- Me voi II tomar la libertad dé solicitar del 
¡)cnaclo q ne se sirvD bmar en euen ta, en la presGllte 
sesión i antes Lle la ordeu dd (Ha, varios proyectos 
de lei, todos (le cadeter llljclltr. i (le f(wil (lrspaellO, 
por lo que elililllo no intOl'rl1111pirilll c[lsi In intern.'nllt(j 
discusión pendiente:. 

Voi a enUlllOrar c1icho~ pro.\',:c.LOil para qne el Ho· 
norable Senado puc(la juzgar ele mi ~oli(:itll(l. 

El primero de esos proyectos es el '1nc conoede ulla 
prórroga de tres meses a los concesionarios elel ferro
carril entre Concopci()n i Curanilahn8 para la termi· 
nación de esa línea, con la obligación de que la como 
pañía constructora, en el plazo de un aflO i bajo la.3 
condieiones de garantía esta ble<:idas en la concesÍLín 
primitiva, construya un ra n1ll I entre la cinclacl ele 
Aranco i el punto de la linea central que designe el 
Presidente üc la Hepública. 

El s(~gunr1o proyecto ticlle por objeto prolTogar por 
seis años el contrato celeb!'[\(lo entre el Gobierno i la 
Compañia de Na v'egaci6n por Vapor en el Pac{[lco,para 
el trasporte dc correspondencia procedente ele Chile i 
la conducción de efectos i pasajeros que envíe el Go
bierno de un puerto a otro de la República i a lús 

puertos de paises estranj er08 en que tocan los vapores 
de la Compañía. 

Por último, los demás proyectos conceden suple. 
montos a los presupuestos de Helaciones Esteriores i 
lle ,J llsticia, para ater.der a gastos urjentes. 

Espero que el Senado tendrA a bien acorJar la pre
ferencia que he solicitado para el despacho de estos 
proyectos, en la confianza de que ninguno de ellos 
exijirá sino breves momentos de examen. 

El señor Reyes (Presidente ).--El Senado ha oído 
la indicación del señor "Iinistro del Interior. Si no 
se hiciera oposición se daría por aprúbada. 

"iprobmla. 
En consecuencia, entraremos a considerar los diver

sos proyectos a que se ha referido el señor Ministro. 
Diúse lectlli'rt al informe de la Comisión ,¿ al mensa

je delll¡'eclltioo relativo al proyecto de leí que concede 
una ]Jrórroget petra la tCJ'minaciún del j(m'ocarril de 
Ooneepciún a C!lIranifalwe. 

Dice así el p¡,oyedo: 

«Artículo único. Conc(\dese a la compaflía cons
tructora del fcrrocarril de Concepción a Curanilahue 
una prórroga d.) tres meses en el plazo fijado por la 
lei de 23 de octubre de 1884 para la construcción 
del espresaclo ferrocarril. 

])cntro de un alio, contado desde la !ec:la de la pre
sente lBi, bajo las condiciones de garantía establecidas 
Gn la eOllcesión primiti va, la compañía construirá un 
ramal que una a la ciudac1 de Arauco C011 el punto lle 
la línca central que designe el Presidente de la Re
pú blica». 

El señor Reyes (Presidente).--Co\110 el proyecto 
consta de un solo artículo. la discusi6n será a la vez 
en jBueral i particular. . 

Si algún selior Senador creyese necesario q ne se dé 
lectura a los untecedBIltes qne la Comisión ha tenido 
en vista al fOl'mnlar cste proyecto, así se hará. 

m señor Toro Herl'el'a.-Me permito hacer 
notar q ne el proyecto de lei no está conformo con la 
solici tud. Se pillen dicóocho meses para la construc
ción dd mlllal que urlÍr(l a J\rauco con la línea cen
tral, i en el proyecto se fija 01 plazo de un año. 

La COlll !lafna soliei ti.l tres meses para terminal' la 
linea principal; en seguida necesita tres llleses para el 
estudio i fonnación de los planos para el ramal, i un 
filio ¡lara la co¡¡strncci')n Je ésto. 

El soilor 8ánche,~ fi'ontecillct (Ministro del 
lntcl'ior).-·-Es efectivo lo '1no acaba de esponcr el se
ftor 8en:1l1or de Coq nirn bo. La solicitud do la compa
Ma ~eonstl'l1ctora del ferro~alTil a Curanilahne es
tiende el plazo a .lioeiocho \lloses, i parece hien fnn
elada dicha solicitud. 

Según osposicieín de los con tratistas, en este mo
mento necesitan lle todos los recursos i elementos de 
que pneden disponer para terminar la línea principal 
([entro do los tres meses de próroga que soliL:itan. Ter
minada la línea principal, comenzarán los estudios pa
Ja el ramal cl<l Arauco a la línea central i la formaci6n 
(le los planos que c1eberún someterse a la aprobación 
de S. E. el Presi.lente de la Repühlica en el plazo de 
tres meses. 

Considero, puos, equitativo el plazo de diecioch@ 
meses; i seria mui sencillo hacer esta variaci6n, dicien
do en el segundo inciso del artículo: ,(Dentro del pla-
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zo de dieciocho meses, cOlltados de~lle la fecha de la I El señor Sánche~ Pontecilla (nlilJistro del 
presente lei, etc.» Intcriork--Col1l0 tuve oportunidad de esprcsarlo al 

El señor Re!fc."i (Presil1.mtp).··-Si ¡lillglin sCllllr I solicitar la pl'ofelencia para el de~pacllO de estos pro-
8cIlador ]¡n2C liSO ,le la palabra ~e proccdem a Yotal'. i yedos, creía qnc no dieran lugar n discusión. Pero 

El~.V()',,,Cil) .. 11 d 11l'1I.)"l;('[o C'11 la fUJ'llJa propuesUI por '1' C0rt10 l.lan sUljido algunas ~ificlll~~dcs, rogaría al ~e-
el "l~nor ~lllllsLro del lllklllil'. nal[c, que aplazara la consldcracwn de este negoclv, 

]<'w¿ ap/'ol'wlo J)U/, ){l/ani¡¡¡z',(a, l. El proyecto se refiere, por lo (lelllÚS a 1111 contmto 
Sr' 7N 1'1 info/'1iI1' (/1' la (!u!lIi"i'Jil JI' (/oIJi, ¡'(lU .",1"',, ¡bilateral, i neo qno !lO so puc(l,; 11l'oc;e,ler a eambiar 

,,1 PUI!/"('/I' ,11' 11'/: '/1/" j!¡'()('}'I,!/1f j){)/' ""/8 ((JIU.' "/ mll/m/() i 811S bases sin conl)~illlicnto de lll1a lk las partes con
ce!I'IJ!'w/u ('un /11 O)J)/])"llill (1" X w"'!I!lci';1l 1)/)1' l~((I)o" i tratnntes. 
tri el FadjiCi' jiltl'n el f¡-a"I,od(~ de "'!/'¡'/"'/,o)ld"IICi¡¡ -i Las ohsel'\':tciones del selior Se!lador de Atacama 
cmtcZ/I("'ión d,' }}il8ajCl'IJ8 ('7II'l¡¡"08 j'/!I' 1'/ (j,,!I/('I'71(¡. ltle parecen fllm!a<1as i merecen LoLla atpnción. Hucgo, 

.El sel-lOr 1lelles (l'rc>ii<ll'llte).-COlll(¡ u,te rll'l')'CC- pues, al Senado so sirva snspell(ler la discusión del 
Lo ha ,i<1r. ya 'lprobado ('ji ji'lleral, p,ta ell rli'Cll"i')li proyedo hasta que se escl"rezcan i allanen las Llificul-
[lal ticuL<r l·1 'lilicnlo L" tacle, l[ne ha hecho notar el sellOr Senador. 

El sell.ur 8cCJ'etlt'rio (Leyellll,,). -«(Art. J." jlr,) El sellor 8ilt'a.--Voi mas adelante que el sefíor 
rógaso por seis afios, contado,; cle"cl,~ elLo (le ellCl'O ~Iillistro. Yo creo r:¡ne elebe aprobarso el proyecto, i 
ele 1890, el contrato cc1(~hra(I() por pI Oohiertlo chile- en cuanto a los incollvenientes que he hecho notar, el 
no con aneglo a 1:( lei (le 26 ,le enoro de 1887 pilra Gobierno los tOlllar(( en cnenta para yer modo (le dar
el traspOlte de cOlTespollllellcia pwc;edetlte ,le Chile, les una iiOlllC'ión 'lllU 110 pCljmlique los intereses del 
i h, cOlllluccilÍn de pasnjerf)s i decios (l\Je enyíe el (;u Est'\llo cnan,lo J','lnH':VC el contrato COl) la Compaüía. 
hiemo de un puerto a otro de la l{ell1í Gliea i a los El "eñor l~elfes (Presidente).-X o se si el señor 
puertos (le países estranjcros en qnc tOllllcn los va po ::\Iillistl'o insiste en su indicacióll. 
res de la Compañía de X avogaei')ll por Ya[Jor en el El sellor 8áuche,,!;}!'on teci Un plinistro (lel 
PaciJ-ico». Interior),-.-I,:¡ retiro, señor Presi(lente, i acopto el 

El sefior Siloa.--Hai en el artículo una frase encargo elel scí"íor Senador, quc, entiendo, (1S también 
«efectos del Gobierno», cuyo alcance i eigllificmlo del Denado. Traian~ elc allanar los incollveni(;ntcs 
no parecen has tan te claros. r:¡IW hace presentes Su Seí"íoría, espp,;ificalJllo i acla-

.El sefior Tol'O HerrCl'll.--}] artículo se relie- ril11c1o bien la intelijencia de la palabra «efectos», i 
l'e en em palahra a la cargH que enyía el Gobielllll, acleJ1l<1s las tariLls que hall de njir, dc mo,lo que en 
como caballos, armamento, pro\'i"ionc~, cte., de 1111 ningún Cf\SO pueda salir perjudicml0 el Estarlo. 
puerto a otro del país, o bien los al'tíenlos qnl.' mml(!e El seüor Topo Ilel'l'cJ'(t. -Creo que no son 
a .Europa fl1l1,1aebs las ()bservacioncs que ha hecho el señor Se-

El soñor Sánche:'i I?ontecilla (Ministro del nmlor ,le At,v;ama con referencia a la carga que en
Interiur).-Snpollgo Cjue se trata de LIS merca<lerúh, da el Gobierno. La carga que mallda el Uobierno a 
o artículos (jne se envían por 1.)8 ya]JOl'c~ lle esa com- "\fngallanes e,q Illui insignificante, lllientras que la 
pañia en servicio llel Estado. carga particular es bastnnte cOll~i,lerahlc. Ahora bien, 

Cr80 '1110 la Cámara 110 tiene )lor q11é preocupar,se las tarifas de la C/JmpaíiÍa rijen paru. toc1os; Je modo 
!lIucho del alcance de la palabra (wf"dos», pues 811 qne la rebaja de nn 50 por ciento ell favor del 00-

vaguerlul] no ]lcljuclicada en llillf't"tn caso aIE~ta'¡o, bicmo!lo es ilnsoria. 
i sí podría imponer alguuas obligaciollcs a la ('olll¡m- Es vcrda(] clue las tarifas de tI Compaüía Inglesa 
fHa. Como ésta 110 1m l'eclalllallo, se desprcwle r¡no son Illas altas que las qne tionon las otras cOllJpafiías, 
ya tione un significaclo cletcl'l11 inac10 esa palabra. :'\ o pero, l;n todo caso, el Go bierno, aSl COlllO los particu
tengo lIoticias de que hasta ahora l¡<¡ya ofreci<1o llu- lares, es lihre de maliclar sn carga por la Compañía 
das la intelijellcia de esa loeucióll. qno mas le COIlYonga. 

El señor Sill'a.-He llamado la at~ncic;ll a este rOl' lo demás, como he lliellO, la carga que envía 
punto, porqne ha habido ahn.sos ele parte r1e la Como él Gobierno CB insignificante. 
pañía. Huho necesiclarl, por ejelllplo, de cnyiar cierto I :El selior 8ilt'u.-Manc1a tolo lo necesario para 
número de cahallos a l\fagallanes, i la COlll]laiiía cobró la alimcntac:i()n de la eolonia (le ::\fagallanes. 
cien pesos por el fletr; ¡jo lOada ca]¡allc-, sin inclui!' el El SCflOl' rpOI'O 1-TeJ'J'e¡'u.--La alimentación 
valor del fOl'lnje. (10 la colonia es !legoc:io particular i no del Gobie1'llo. 

Dobe tenerse prosclIlte que la COlll jlafíía Inglesa I]u Illayor pnrte de la earga que llega a .i\lngalla-
cobra tarifas un ciento por ciento mas Bubiclas (]\1C nes DO va de Val paraíso, sino de Lisboa i la Hepú
las de las otras compañías de vapore~. De !llanera lJlica Arjentina, (lue, por desgracia, surten esas rejio· 
que, aun con esa rebaja de 30 por dento, el valor ele nes, ell l\1gar de ser las costas del PaeÍ¡ico, como era 
los fietes i pasajes es mas elevado qne el (le las de¡1l<ls natural, ,as ql1C hicieran eEte comercio. 
compafíÍas en sus tarifas ordinarias. .El señor l!'aln'es.--Si es la CompafíÍa la que 

Así, lmos, os necesario tijar ulla tarifa tlelerlllina- fija libremente las tarifas, no ltaee gracia ninguna 
da, porque de lo cOlltrario sp burla )lUI' completo la con la rp.haja (1131 50 por ciento, porque puede subirlas 
rebaja tIcl 50 [lor ciento, (les(le ql1fJ la CompañÍ'\ AC- como quiera, llf\Giell<1o de todo punto ilusoria la 
fiala tarifas lllas suhielas qllG hacen ilnsoria la ventaja rchnja. 
quo se cree obtener. l~l scÍlor 8ánche,".: It'ontedUa (l'IIinistro elel 

Considero cOllveniellte quo Sll esprese que la rebaja Illterior).--DespulÍs de las observaeiones que se han 
del 50 por ciento es relativa a las tarifas que 1 ijC'lI en hecho en el curso del presente debate, pareee que lo 
las Llemús compañías. c/Jnveniente sería suspender la consideración ele este 
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negocio hasta llegar a un ancglo con la COlllpaüia ,le I debo l!aC(ll' ]Jl'o,,(mLc al HOllorable Senado que ante
V"pores para ¡¡j,U' IIlla tarifa inamovible respecto de riorlllclltc había all\1ncia.lo la presentación de un su
la ca!'ga 'lue (lebe remitirse por cuenta lid Gobierno, pl'llllClllo de 200,000 posus con este fin; pero, hechos 

El sci'íor 1(,cyes (l'resitlenk).--- Está cn ,lisc1v,ióll lo,s pstl\llios llcces:ni"E', he visto (IUO 150,000 pesos 
la inllicación dd sl'líor Ministro ,lel Interior [l:\l'a bastan Film satisfacl;!' las ncccsidadfls ,Id allO actual. 
aplnzar Lt consi,loracir'Jil de este aSllnto hasta que lme El "'I-I(!' 1i'n{;J'C.'i.--Confieso 'Iue me toma do 
,la llegarsG a un al'1'cglo ontre el Uobiemo i l:t COlllpa- nllen)]¡¡ lleclal':\cil'm dd sefíor ~\[iniRtr(), porque creía 
ñíil para tij'll' algo cletinitivo respecto ue la tarif:t ele q\l(~ la lllayo!' pm'to ,le lo,; üRtablec;lllientoE penales, 
earga. eS\~eptllil'¡oS los pres,dios jenerales, estaban bajo la di 

El SOllor '1'()}'O He¡'J'e¡'((",-COlllO ha dicho el reCCil)n dI' las mnnicipaliclacles. Xl) sabia qne estllll 
sellor Ministro dd IntGl'ior, este proyecto so refiero a to'los a eargu de! Gobierno. 
un contrato bilateral celebrado entrc el Gobierno i la El sellOr E}·J'á;'.:Il}·i~ pLinistro de ,rusticia).
C()lllpafíía dc Xavegación en el Vacítico; por consi- Para f()l'taler(cr mi ,leclamció\l anterior, a,lvertil'é ¡¡l 
gnionte, s() nos presenta una cuestión (IUO no puclle sellor Sellll<lor qlle dmante el tiompo que ocupo el 
se'r l'e,nelta por Lt C(llnara. El Gobierno, por SIl pl'Opia puesto ,le :\linistl'O he mantenido correspondenr:ia 
cr,Tlvcniellcia, vcn\ modo ,lo obtener la mayor ventaja con muchos intllmlcntcs l'l,spedo del movimiento dt) 
posible respecto (le la remisión de carga culos vapores cii['(;clos i gu:mlinn88, etc. 
de esta Compaltía. Des]JllclS ,le la reforma de la lei Illunicipal, me pare-

El sellor llc!Jcs (Presidonte).-¡E! sciíol' SeJHl'1ol' ce 'lU2 ninglÍn establecimiento penal corro a eargo dp 
hace oposieión a la indicación de aplazamiento pro- las lllullicipalidillles. 
puesta por el seüol' :\fillistro? Ji iI¿ a/Jro!JCulo e1pi'i}!ICdo pOI' Ililltnimirlarl. 

El sellOr Toro Rel'l'el'a, -"N ó, señor. El 8\)11\11' llc!JcS (PI c,lÍdcnte ).-Uonsillero convf'-
El señor llc!fcs (Presitlente).-¿:--ringlÍn 8(\ltOr njonto llaluar la atención ,lel Seuado " la circlInstan-

Senador hace U80 ele la palabra? cía lll' 1lne, por fallecimiento (le lIuestl'OS honorables 
(¿neda, pues, aplazada la consideración de üf,t,,' eolcgas los soltOl'es Bcanr;!ll,f i lhlmace(ln, ha qnedado 

aSllnto i pasnl'cmos a tratar ele los proyectos de snple- completalllente ¡¡céfala la rcprcsentacióu en esta Gá-
mento. mar¡¡ ele la provincia ele Aranco . 
. Die;...;'! ledll)'(l a la . .; 1iiOcl'ifi"ad()n~8 ú¡[rodw,i,.yas }JOI' Este ¡l\lllto, eOlllO lo s¡¡l)c el Sena(lo, ha (lado lngar 

la Cálllam de DI}JiltW/O.' en el pi'o/jedo ojJl'ol)(trl" l)(j!, a algún dcbatil en lrL CAlllara ele Dipnta,los, sobre si 
rl Se1la,lo (Jlln I'mlcelle la cantidad de ,700,OOi) ji"."rH tlehcl'ía n 110 procl',lel',o,l' él nllc\-a olección para que sea 
pal'ct !())lIenfIJ de w!IJllizaciún G úlJili.r¡radlín e/lI'o/)ea i l'c]ll'esOllt'lIla la pl'OvincÍ:l fl rrnc me he l'cferielo. 
ilode--mnen'wna. En l'ealitlall, el punto uo es sencillo. I~l artículo 2fí 

Se te!Jú d pi'o?/ecto ((Con/luZo lJO/' d Sena, lo. ele la COIlstitnción refol'llllllla establece lo siguiente: 
El seüor Rcye.>; (Presillentc).-En (liscnsión las «:Si un Sen,\(lol' muele o tleja de pertenecer a la 

lllotlifiea~iones introducidas por la Honorahle Cámara C(llllara por eualliuiel'a Cilusa, antes delllltilllo aitO da 
lle Diputados en el proyecto del Senado a que se ha su IlH\llllato, se [ll'Ocedení a su reemplazo por nueve 
dado lectura. eIocción por el tiGmpo que le falte, en la jonna i pla-

Si ninglln señor ~enadol' hace uso de la palalJm, ,;;o 'jIU; fa leí pI'1'8ailm!¡. 
se jJrocetlerá a votar. El artículo 7.° de la misma Constitución reforma-

Votr¡rlas Ir/s morlificaciones pl'ujJ/w8las por l(( Ca- da ha establecido rilglas nuevas para la formación de 
marn de Diputa'/o.", fueron uZJI'oúadas ¡JO!' llnanimi- los l'C'jistros electoralcs, i ele aquí ha surjido la eups
clrtll. tida q uo ha tcni,lo lugar en la Cúmara tle Diputados, 

Diúse [ecluí'a al }Ji'O!/€do de leí fjue concllde /In ;>/1- si era o no posible pr(,ecdGl' a lIllCVa elección por el 
plemcnto de 150,000 pesoli aZítc¡n G de Za lH/di'la LJ sisLema electoral vijente o por el que establece la 
de7 pl'eSllpllCsto elel kIini,.,tel'io de Ju,,'ticia, para atul' Cunstitución reformada. 
de)' al scn;icio de 108 esfalJ'ecimicnfo8 penale,". Como el pnnto ofrece duelas, llle permitiría insi-

El SOllor Rcyes (l'resi:lente).-Colllo el proyecto mUll' la idea de qne Lalvez convondría que esto nego, 
consta de un solo artículo, la disensión será a la "oz I cio pasara a conocimiento (le la Comisión de Lejisla
en .ieneral i particular, si no se hace ohservación. ción i .Jnstic!ia, a fin do que, con las indicaciones que 

l~l seltor 1Pabres.-Suplicaría al sellOr :\Iinistl'o ha,C¡i1 dicha Comisión, 01 Senado pueda deliberar i 
de .Justicia se sirviese elecirme cmllcs son los estable. tonlrlr en esto asunto la resolución que le parezca 
cimientos penales que estl\ll a cargo del Oobiorno i conveniente. 
euáles los que están a cargo de las municipalidades. Si al Rena1l0 le parece, podría acordarse así: 
Entiendo que son mui pocos los (Iue estún a cargo .El sefior SUl,a.-Lo que pasaría a Comisión 
del Gobierno i que la inmensa mayoría es costeada i seda la insinuación que acabo de hacer el seílor Pre
está bajo la dirección de las lllunicipaliuac1es. sÍl1cnte, consigna(!a en el acta, i con el oficio respec-

El sellor E 1'1'lÍ~Ul'i,~ (Ministro de .T usticia ).- ti YO. 

Contesto COIl alguna vacilación al honorablo Senador Ahora, que la Comisión pudiera despachar este 
por Santiago, pnrs lIt pregunta (lo Sn ROl1ol'Ía me asnnto, mc pal'c~e un poco c1ifír~il. Por una multitud 
sorprende. de lllutivos no se ha podido reunir, i pueelo anticipar 

Yo entiendo que tocIos los estahlecimientos penales ]1) quo huría en el caso de que se reuniese: cr80 que 
están 1Jajo la dirección i vijilancia delC';'obierno, i hflS- no pOllría llegar a resolución alguna. 
ta este momento no tengo noticias de r¡UG una sola Por mi parte, lIle atrevo a pensar que no pnede 
cared esté" cargo de alguna .Municipalidad. procederso 11 elejir Senadores mientras no haya un" 

Por lo clemás, ya que he hecho uso de la palabra, lei que determino la manera i form" en que la elec-
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ci6n se haga. La lei antigua ha caducado i no pueden 
haceree revivir las juntas de mayures contribuyentes, 
ni las mesas califlcadoras i receptoras lmra lus efectos 
de esta elecci6n. Para hacerlas revivir seda menester 
una l1neva lei, una lei especial, i entonces smjida la 
cuestión de si el Senaelo podría ocuparse de este ne
gocio no estando inclnído en la convocatoria. 

Por otra parte, señor, nos lmUamos en Ulla situación 
transitoria que desaparecerú cualll]o se apruebe la 
Lei de Elecciones pelldiente, en la que sc ha consig
nado un artículo que prescriue lo qne debo hacerse 
en casos como el presente, qne no previó la lei anti
gua por no haber elecciones sino cada tres i cada seis 
ruios. 

Habla llel aviso que ,10be elarBe al Presidente ,10 
la República, los plazos que ele hen o bSGrval'sc i la 
forma de la elección. 

De manera que serú, preciso al'l'c1nCar lId proyecto 
de lei en debate toda esa palte para hacer una lei que 
rija este caso especial, lo cual es hien difícil. 

I, ¿a qué conduciría e¡;ta nU8ya lei? 
El sellor ex-vice-l:'resiuclltc, don EclU{ll'llo Cuevas, 

ha dejado una vacante por un año poco Illas o mcnos, 
i yo pregunto, Sel101': ¿sería oportunu ,lidar Hila lei 
para la elecci6n de un Senado!' por llll ¡¡fío'l Utro tan
to sucedería con los Senallores por ~ \rauco, seda una 
eleccióll destinada a surtir sus efectos tam hién solo 
p)r un afio. De manera que valdría mas aguarllar un 
año para hacer todas las eleccioncs [l0r C01l1 pleto. 

r ya que me permito hacer uso ele la palabra, dirl' 
con franque7.a ql~e las agrupaciones políticas que 
forman al redeelor del Ministerio jlCnlCrúlll una parte 
consideraLle ele sus fuerzas si hulJieJ'a rllle elejir dos 
Senadores mas, i me parece (lU8 no conviene al )1818 

ni a la política desequilibrar las fuerzas :u:tnales, au
mentando las ele un grupo sin aumentar las ele los 
otros proporcionalmen te. 

El sefior Ileye.-; (Prcsielente).- ~\llks de quc 
otro serlOr Senador !lag'l U30 lle la palabra, tlel)() ad
vertir que no ha sielo mi ánimo hacer inclicación 
alglllaa para interrumpir 1:1 orllen del llía, sino 3cnci
llamente hacer una insinuación para 1'l'lJlitir esto 
asunto a comisión, que pueele e~tudiarl() tOlllRllllo on 
cuenta las observaciones qne acaba de hacer el llOllO
rabIe Senador por Atacama i las denu'Ls que se ocnrran 
sobre la misma materia. 

Re tocado esto pUlltO porque me pared" irregular 
la situaci6n elel Sennelo, no resolvienLlo lLalla so11re 
este negocio l1uO lw \-isto tratado COlL cierta latitud 
en la Cámara de Diputarlos, en dOl1llc el señor Mi
nistro del Interior, sin pronunciarse sobre el partiec
lar, (lejanclo al Senado en la lihertael ele hacerlo 1'01' 

Sl mismo a causa de referirse a S\1 constitución illter
na, espres6 el concepto ele qu'? el SCllaclo SG ocuparía, 
sin duda, de h materia una ve? que fueran sepultados 
los restos elel sellor Balmacecla. 

De manera que si esta simple insinuación hubiera 
de dar lugar a lleLate, preferiría retirar h insinuación 
que he hecho. Ya el 8enado COllore (,1 estado ele este 
asunto, i si no se jlropone algo por algún señor Sella
dor sobre el particular, pasaremos a la orden dd día. 

Repito \11\0 no ha sielo mi {mimo pl'O\'oral' discusión 
subre este punto ni interrumpir la orden del día, sino 
lÍnicamente que pasara a comisión. 

Si ninglÍll señor Sonador hace UEO de la palabra, 
pflsarcmos a la onleli del día. 

Continúa la discusión ele las indicaciones pendien
tes 8Ohl'e la lei electoral. 

Había pedidu la palabra el honorable Senador por 
Santiago. Pucele 811 SeflOria hacer uso de ella. 

l~l señor p'abJ'cs.--Deploro, seflOr Presidente, 
no haber pOlliclo prestar a este (leu:- to toda la aten
ción i el est11llio que lllerece Sll importante objeto. 
El mal estl1clo de mi salud dl1l'alltc algunos días i 
oeu pacionos premiusas en segui'.1¡¡ me lo han im pe
elido. 

He escuchado, sin embargo, con mucho gusto el 
áltimo tli,ClllSO del sefíor ~rinistro ele Jn;;ticia, al 
cual me propongo contraerm', cksrlc luego especirtl
mente. 

Debo ant8s a,_lvertir quo no he tenido el {¡nimo de 
traer lllas luz al debate, i que lo quc me Ita movido a 
entrar en él ha siLlo el no escusar mi p:dabra como 
hombre ele partido i como miembro elel Ronado en 11U 

l18g\lcio (lo esta gravo im portancia. 
So poella, selior, guardar silencio tratándose de 

Hna c\wstión tan interesante en sí misma i de tan 
trascendentales consecuencifls para ul pais, como es 
la lei electoral. 

Por otra parte, i este ha sielo talnhilÍn otro de los 
princi pales moti \'08 que tengo para Hsar ele la pala
bl',l, qniero dejar constancia solemne ele q118, como 
miembro cld partido cOllserVallol', acepto todas las 
opinionioncs i toda" las ideas manifestadas ]lor el 
honorable Scnatlo!' por Talea en este importante elc· 
bate. La prellsa que rcpresenta al miRmo partido con
servador las ha accptado también unánimemente. 

}:n el seno mismo del partido, antes lle iniciarse la 
pr,)88nte cliscusión, ÍL\é autorizado el honoIable Sena 
llor por Talea p:m\ emitir esas opiniones i csa8 ideas, 
i solo su mOl]c"tia ha podido hacerlo presentarse cam
peanelo por su propia cucnta, temeroso, sin (1\1(1:1, ele 
qnc algunas de esas opiniones u DboicrvacioJlcs pudie-
1'[\11 no ser aceptaclas por el pDrti(lo conservador. 

Pero, lo repito, ]Jor lluestra parte aceptamos de lle· 
no toelos i cada tillO de los conccptos csprcsltdos por 
cl señor Senador. Aceptamos la su hdelegación autóno
ma como base (lel poder electoral en la forma pro 
puesta por Su SeflOJ'ía. 

Antl's <le en tl'fl l' al fondo del (lcbato i apesar de 
haherse tratado crlll detención i lucimiento toda la 
parte te6rica e hisbJrica (le esle asullto, necesito re
ccnlal' las ideas fUlICblllClltalcs lle la ciellcin, política 
moderna, porqllG ellas (lcIJen serv-irnos dG base en 
esta disensión. N o podemos apnrtarnos de sus princi
pios, q118 SOIl un,lnimcm8nte aceptados por Ifls escnc 
las políticas do todas las naciones ci vilizad<l", sin es
cepción algnll<l. 

S<lbc mui bien la Cálllara que, c1eslmés de haber 
existillo por largos nüos ell los (h \'01'508 plle blus de la 
tierra el poder absoluto, "ino el sistcma moderno i 
estableció como base fLlnrlamental de gubierno la cli
visilJn ele los poelercs públicos. Se creyó (Ille no podía 
haber ejercicio cOl'rccto, natnral i lejítimo de la auto
ridacllllicntms no fLleson clesempefíadas las tres ra 
mi1S (lel poclcr público por tres distintas entidalles, 
con absoluta indepcndcllcia, i sin (ILle las unas pudie
sen injerirse en las funciones de las otra~. 

Aceptado este principio unánimemelIte, sufri6 en 
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la práctica modificaciones bastante consiuerables, pues' dos interinamente i seglÍn el capricho del Presidente 
en algunas constituciones se permite cierta injeren- (le la l\ept'tblica. 
cia de un poJer en otro; en otras se permite lllucho Este mal, señor, es tall grave, que uno de los 8eño· 
menos; pero en lo que están de acuerdo los hombres res Ministros del actual Gobierno repitió la misma 
de la ciencia es en que, lllientra~ menos injerencia ielca en un decreto: no hahiendo lei sobre tal materia, 
tenga un porler sobre otro, es mejor i mas perfecto el el Presidente de la República esUt autorizado para 
sistema de gobierno; la lei está lllas garantida i los hacer tal cosa. 1 la perwna que esto dijo es un a boga
derechos de las ciudadanos mas asegUl'aelos. (·10 que figllra en el foro i hace gran papel; por cuyo 

El segun(lo principio fundamental es que no creyó motivo, hablanelo yo con otro abogado mui distingui
bastante la ciencia polílica modema dividir los pode- do, le obsen'ó hasta dómle habíamos llegado en Chile 
res; no es suficiente garantía pan resguardar los dcre- en materia ele principios políticos, a lo que me con· 
chos de los ciudadanos, ni para impedir el abuso i la test6 que otro _Ministro de Estado había tambien pu-
tiranía. blicado la misma teoría no hace mucho tiempo. 

Sil creyó, además, que era ele absoluta necesidad De manera, sefior, que ya la cosa se va haciendo 
limitar esos poderes, marcántloles su eRfera de acci6n jencral i casi ha fundaLlo escuela. Son varios los ca
de una manera precisa i determinada. 1 de aquÍ la di- sos en que el Gobierno ha elicho: no habiendo lei so
ferencia importantísima que en la prensa i en el par- bre el particular, mientras se dicta la lei, hágase tal 
lamento he estado sosteniendo por largo tiempo entre cosa. 
los poderes plÍblicos i los cinuadanos, que así como a X ecesitamos, pues, atajar este. funesto mal, poner 
los ciudadanos les es lícito hacer lo que quieran sin coto a este poder omnímodo del Ejecutivo que, como 
mas limitaci6n que la lei, a la inversa, ninguna auto- he dichü antes, tambión absorbe al l'oder ,Judicial, 
rida(l en Chile ni en pueblo alguno civilizarlo puede sin r1118 el público ni el país hayan llegado a conocer 
ejecutar acto alguno quc no estó autorizado clara i en toda su gra veclarlla magnitud del abuso. 
cspresamente en la lei. De aquí qne el papel de la En efecto, no faltarán señores Senadores que re
Constitución Política es limitar la acci6n de los po· cuerden el reglamento según el cual el Ejecutivo se 
deres públicos, señalar las fUllciones (1ue a caela uno atribuye la facultad de ejecutar las sentencias dicta
de ellos corresponelell i establecer barreras infran das por el Poder .Judicial, facultad privativa de este 
queables para que 110 puedan ir mas allá. útimo. 

Pues bien, estos dos principios fundamentales de Algo parecido sucede con las prisiones, que depen· 
1,1 ciencia política se encuentran notablemente vul· cIen hoi esclusivamente, como acabamos de oírlo, del 
nerados en Chile, i el remedio (Iue hai para este mal Ejecutivo, contra tOlla lei i derecho. 1 note el Senado 
consiste en dictar ahora una lei que los sancione de que entregar así las prisiones i sus reglamentos al 
una manera definitiva e irrevocable. Ejecntivo, es lisa i llanamente entregarnos maniata-

En nuestro país, el poeler del Presidente de la Re- dos al Gobierno, es volver a la época en que el rei 
pública i del Ejecutivo hll llegHClo a ser tan fnerte decia: tan pronto como usted reciba esta orden, lf1 
que se asemeja casi al mas perfecto ahsolutismo. El cortará la caheza a fulano. 
Presidente di) la República puede decirse que en Chi- En efecto, señor, ¿quién da cuenta ahora de las eje-
lc ejercita conjuntamente los tres podereR públicos. cuciones capitales? Se deja entrar a las cárceles a los 

No tengo el propósito de hacer cargo alguno al Go- represe tan tes de los diarios para que presencien las 
hierno actual, ni mucho menos al Gabinete que re- ejecuciones; probablemonte mañana no se dejará en
ción principia su vida i que toelavía no ha elado mo- trar a nadie. Las prisiones no so visitan ya por el 
tivo para ~er censurado. Tartlpoco es mi ánimo clirijir Poder Judicial; están sencillamente a merced <le la 
reproche alguno a los Gahinetes anteriores; hablo en huena voluntall, de la honradez, del buen corazón de 
jenoral; en Chile sufrimos desde 11'lC-e mucho tiempo los malldatmios del Ejecutivo, i no son éstas, por cier
la calamidad de un Poeler Ejecutivo quo absorbe en to, las garantías que debemos tenor. I.as garantías no 
gran parte al Poder ,Judicial i al Poder Lejislatil'o. debell consistir en la calidad de las personas sino en 

1 este mal ha ido insensiblemente crecienelo i au- la calielad de la lei misma. La lei entrega sus garan
mentando, de tal suerte que algnnos hombres plíhli- tlas i la ejrcueión (le sus mandatos a las mismas pres
cos qne han des(empeñado los mas altos puestos de cripciones que establece. 
la administración han atribuido tal sUllla ele facul- Tenemos, pues, señor, i no quiero ocupar lilas la 
tades al Presidente de la República que no han va- atenci6n ele la Cámara respecto del omnímodo poder 
cilatlo en sostener la siguiente proposición: no ha· d.:1 Presidente ele la Replíblica, a quien por fortuna 110 

biendo una lei en Chile que ([etermine talo cual se le ha ocurrido abusar de él en la medida que podría 
atribución, mientras esa lei no se dicte, el Presidente haberlo hecho. la intervenci6n abusiva del Poder 
de 1.1 República está en su mas perfecto rlel'eeho al Ejecutivo en el Poder .Judicial i en el Poder Lejisla-
ordenar que se haga talo cual cesa. tivo de la manera que acabo de indicar. 

Tenemos, pues, un lejisladol' interino en la persona Pero no es esto solo. Interviene aun lIlUS el Presiden-
del .J efe del Estado, i leyes también interinas en los te de la Repü blicn en el Poder .Judicial. El Presiden
decret03 que éste espilla. te de la Repüblica hace todos los nombramientos ju-

1 esto, fuera de que no se dicta tampoco lei alguna diciales, sin escepci6n alguna. El Presidente de la Re
por el Congreso, sin qne mis palabras importen un pública tiene en sus manos a todos los jueces, pre
reproche, sino cUalulo el Presidente de la República miándolos con a~censos o castigánllolüs con posterga
lo q niere. ciones. Puede premiarlos toda vía con liceucias, cou 

De manera que, con este sistema de lejisladores in- comisiones, con pitanzas de todo jénel'o; i si no puede 
terinos, se da luga-\' a códigos interinos, i Romos reji- darles premios a ellos mismos, puede dárselos a sus 
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hijo" herlllallos i parientos, como d Illi:'JIlO"ci'íol' :\Ii-I po!' los lllislIlUi ,Pllore:, :\IillisLl'o" p,mple 8S púhlico 
nistro lo Lizo pn~;-;ellte eH su (:i~' ~iL;f). i i JlutO~'in, q\1(: LUitn!lo so a{~(~l'ea nlln eICCel()ll cOluiellza 

I~ll enallto a Jn Íntnl'\Tellci(111 (l~l l)n~ . ..,i(l(¡llte (le la I \11l las ii);{l~ IL:l C,)hicl'llo a Ulla <1ctivi-
llep¡'\blica en I'¡ l'oikr Le. P:ir:¡ clJll,trni)' (;dlllil)(H, pllcnLes i 
sdio)'es ;'dini"t),d.', '¡d íl,l,"'¡ol' pIU)li,;ll"; r('cbmalLtc 1'0)' 1,)" dinll'SOS 
fiado 11\ inlen'C11Ci,)n dd 1'11 L,,; i a llll<lic se Ir; oClllla i]lW 0,10 eOllsi-
ni CÓIlIO llllhriall podillu Il'''':-:lll:t :,i,'!lllo un )':U'I') dI; tlillo)',) es 1I1l elelllento de i11-
clill'O i evidente como la 1m del di:l, (1' par:¡ f:;:wal' las pll;cciones el\ t(J(h 

YI Pl'llsi,]¡'llte ¡Jo In It::t h:le,) I:ts 1.\ J{q,l¡ltlic:1. 
t¡llO, Xa'¡a ,ltl (-.'·,lo "o trata II,) (¡llilad". Se trah 5011\-

C11al1do 011 un clppartalllCtllo ['ll),;.' lo., bomlJl'I','i de ca- 'lne '" nos g-illll:ll las clcceiollt'ti con 
rácter i de etll'tlZÓIl se lllWll ViCn bÍll'lEctl' C1l11l1it ekc- el C1111'lco ,lt; Li. flU'l'ZH púlJlitlll, con cargas de caballe 
ción, al filllo C()ll.-Í~;ll(:¡L - :\ :C:l11'1 "l:IZ')S en LIS 11!l'SilS, i falsiricHndo actas, 

Sí, seiíor, al iÍn lo )l"i'O por casl1nlii1a,I, el,;, X:lr!il 11(',,; '[u<' al' l;,tO ":0 lrllb\. 
euamlo llO a emita 110 'llllglt) i OW, i ellllic'IllO seüCl!' S:ldill se, ll:\ hecho Lt iÍllsi'lH ,1,1 '·1\1(' (;OH t'll'royül> 
-:\Jillislro:w ~ltlo tambit"l1 I'Ídillla Ile la ÍntervCnC;tlll to ,Id !tollrll,,'iJlo :-)clll),lol' por Talca ,,1 Presidente lle 
oficial, a ]lecar :le 811 emite1(;l i ,1,1 Sl! l'ntr,,'cz:I, h ]{l'jll'¡),iÍI'il ]lO '[Iledará WII IlIs illfillollcÍa,s tlecésari:\s 

Tenelllos, pnes, 8UUOl' qllt~ (:~ 111L.t <:U,-=::Ü q~18 no pno Lts elecc:ione~ (;11 Chile. S011 tan 
de llegarse 'i\lll los trco esLltl 1'1: es hm grande 811 Clll11pO 
l1la110S de lln solo hOllllm', d,.! l'rl!~idC:llte dI; l:t Ell- ,le :lccitltl i ,1" ji::: snl(J (;11 el caco rle que 
púhlica, sin l'ollhnlWSlJ algll!](l. 1 si I~l llOllllJl'a a 1:1" e.l l'n"j,lt;n\" ,k cOlltara COll 111t'llCJS dp 
müorirLules i fl1otliollalioB r¡1iP )l11i'll(;ll cellsurlu'lo, Lt en:ute! :" d" Lt Cl] Slt fa",)]' 1llltlrh per· 
¡(luión lo Ce1l8\ll'l\l'ú? ¡Lo CI'lISllnmlll 81\" )¡cc:]¡m:b' ,lll\' un:\ "él, '(') r! alJOrt, sil\ll autl (leslJ11é"j do 

At;ahalllos d,: n:r lo t]1te ha ]1"';"ll" el! el ."ell" (1,·1 :I[ll',)hdo ('It t",l" .-'1 ::lennee i lJI'llSI!t:l1\llleia (o! proYI'(', 

Consejo t]" Estaclo, Hin I·elí.,,¡¡ml' en l¡¡¡¡llera nh~'lllla a tu delllilll')!<I],!r; i"':llttl,'r jllll' Tille:!. 
las pC\'hOltaS ql\e han illtllrY('l\illo, jllledo cit~l' este 1, ~iJl cl1lhu:-/Il, :t:II:'III(,O ¡lil slJl'l'rclldillo i il,tlstatlO III 
eilSO, GIl1Jicmü P.-te: I)\'()",.eet(¡~ 

Acaballlos de ver f:¡]Lll' 1I11il cOlllpetencia entre el 1-'ero :m!"s ¡J'I) 1'~ltrar cletuni,l:!1¡¡ell(¡~ a cOllte."tilr los 
Presirlcnte de la J{cl'lUtlicn i hs Tribunales lle .Tuc- ilr:-;nlllelltos CIJIl I¡1W d ,CllO!' :\Tinistro de .Tnstieia, rl 
ticia )lor el COl1SP.io do E"tat1o a fa\'or del pl'inwl'O. "elI(!1' ::'finistr!J ,11'1 Llterilll' i llls S!,EOles 8,-,na,10I'p., 
No sé si el Consejo llc EstillJ¡¡ ha f,tlLldo llien; pel'O ,l" ]l'\!t" ('ll el ,j"J,;\te hall combatill,) la 
sí S(2 qne Ct lllla CnOl111i(Lul en ci\'iliz¿l- ~-!(\Ú'Jl' 8ell;~(1')r por Taka, conviene 
do que una de las l':ll'tpS H':t en e:\s:\ l'l."ipi:\. .,1J;('c¡'¡:l la ,ji 1llllS lllW la ,life· 

Puelle el Cotlsej,) ,le E.stado La],"r full:lllo mni biclI; ab,wlnta que j¡ai ent.re las 
pero, como lligo, el hecho SlJ10 .. le: tl1w se,,¡ el <ti S"I-lor ::'finistro ,Ir Jnstiei¡¡ i 
c1e Estado el I¡nl' falle J:¡, ,', (,lltl'C le" el lllíllurablc Senadol pUl' Talen, 
hUlwles ,¡,; J 1I,tiri'l i el I'ul1c!r Ej(,entiy() Pl'lll:l)¡" jlDr ;0 n '-l,;"I::'l!I'l', CC>I!\'icl!C' 1[\l8 el l,aís c;o 

lo lll(~llO~:, (lllC llla
1 ndll.i!)i,~tl';t(l\L) i 111a1 U1: 1;ü;n de; la c1l0sti()1l. 

niza,los, 'illstll])ci:.! i rillLen! cOlltr:\(liccióll clltre 
En dedo, SOltUl', ,e," l' pUl' El ,-I;ltOI' :\'ini"tl'O d8 ,T\\stir;ia lo ha (liellO 

juez que ll(llnlJi'¡l su ad\'¡.'l'-.':;tll()'! C:3tU c;~ 111<1:'; Lt!llLic<ll ('L~(lil ¡~(:cL\l'() (11!(; el G()lJie¡'llo rechazarÍa de 
toda\'ía~ POl'tlllC' c; llOl1l

1
!)Llilo \)]';,-t i CllLliicH, segl'lll ;--'8 ¡';:l 

por el P!'esidtllltc (;_I! lD. ¡e:\ i Ill'lllill((I,'(lo ,L tlll flllldar el pOlle!' eledol':d 'ell 

persollfls (le su nglaao, i iClll'll que C:--:jJC:L:l' 1l]~1,~ 1<1 C(JlllUlla ¡Jll:l. 

del Ej()~nti\'o cille lle 1.1 e .rte 1)('1' seÜllr, e; tLJ es 1:1 plinto ci\l'ibl ,k la cucsti,íll 
SOllas son lnH lluO L~ln f;tl~;ulu ~:, a iFi.C illi.-)1:1H qu~ (, L<:llie)Jllr" 
me refiero, _c~·Ilt", ,'." eXilllJ;¡¡'1l' el: l[lItall" IlIs rtIzones Ihllas por 

De lll.;.tnera fJ1l0 fJU U!lil (L~ IH':l\)Í.cjl1:Hl l~l C:,Clli)!' )Lilll: .. ;jrr),1 \'oi n haccl'lue c:nrgo del espíritu 
(le eoos ]¡ollllll'C ni pe: (JlI" Yl1,nm 1\ ('ollk il'i'Ci:tl\l' quc aJíi";,, L,llt" d disc¡lrsu dd SOl101' :'lIilliotl'o, del 
el poder del l're~i,ll'lllr ,11: lit 1: 'l,1ÍlJli"" i 11::'- Cl! IjIU' t1e.'c:U1.'<lll ü;c!o la argllllll:nt.lcÍlín, 
;;an: 1l8t~d llO tlclll' [":1.'; ]¡"l',Ji,;Í,1a, tOLhs llls jlro]!osiciolle~ del s(JEar :'lfi, 
vml, ]lor cierto, todos k~ el e!Tu], quc cllvlIelye 

Datlos estos :mtcc8,lcl1lcs, dn lo C!'1(1 ice l1':\1:' Itlllt1:lI11t'l1l::l t1i~¡;llI,"), error lall 
e,:,; (10 corrpjil' ell p~U'tc', de', li¡ni¡:t:, (;1 C'3tu ~'ltt\'C CtllC' el l~l~~;¡n() (~(~flur ::\IilJ¡.~tIo }]O pot1rú dejar elr 
onl1lipotellle (lel I'l'c,úllc¡¡[e ¡\() L, ] o{do. 
(le. nlT(Ul(~C1TI(~ una parto clt~ la ,r\l~~Li~í(l, con gran hahil1(1(l.11 i 
('¡ere'-( el! ],¡ (')lleeióll t!e] Pntl_l'I' ] JI O'.'.' ]:) ¡·,.till'.',li) la n'''''''I'\-"cic'JIl '¡lIe d 8eflor ~li 
(;{unanl (ln8 ]JU se tuda de (luit 1T1C' L)~;;1 <ll iL,f: ll.iJ:stro (1(:1 llltc;ri(Jl' 1 otl'CJ JJ~~ los seÜJ)!'CS Sc))rUL\1'(~8 
sino una ¡w(!llefíl1 parte, lli"i"r,-nl <1] )11 de 1:1 pOl'l}n8 COU()(;IO 

Siel1l¡lI'l' le f]ncdadan 101' IO.OOa J,i,·n el filien ,le e,':\ úL:'cl'vncitln i C[11ll era llecf'sario 
cos i los 10,000 01l1jllefl,l"s do los ]'(~diíirnrL: de alglín modo, i lo hizo cft"cti\,filll(;n!c: ele 
CUYOS yotos ]lllCtl(, disllOller. 1\11:1 lll'lll('ra llmi hlí.LiJ. 

·~o se trata Ltlnpoe; {le cjuiL,l'1n Li Ililr('(I)11 1:(' Ll. I E~a (.1):-'C:l'\'cl(,jl)lt f¡¡{~ la {1e que el país no estnlxl 
lJacienda )llíblica, 11(' que disl'li!l!( o jJ1letlu lOJ1rr; pl"p.n:ltl" para la COllll11111 :mtónollln, i 11:enOS pina que 

ara illf1llir en las elecciones, .Es ¡IU hccllo \'l;eoHocitlo! (st,a sil'\'l1 de ]l:lSe aljlotlcl' rledoml. 
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De aquí han pronnido precisalllente llRas yaeila· 
cioll\;s (jLle bentos notallo on los gmpos (le! llClltitlil 
liberal i (:ll la ]l1"C'ns:l, plleS [¡'lll tlónitlo que cll!llbiar 
tn!8 \"(~ees en la llUlll(!l'l! d,! 1ll'118'1r, (::lmlJios (1m, han 

. do ,lar lleces:niamente ]lur re .. m1Ltdo la denota de esos 
partiLlos en est:.! Clll'stión r¡nr! L:\lltrJ lllt llegado a illte" 
r"8ftr al país cntero" 

El SerlOr J~c!lCS (Pl()sillel!tu).~Como d sellOl' 80-
¡rallo!' va ti cntnll' en d de:mrrollo Illas lato de sus 
i,l\las, snspellrleremos por llll m"mento la sec;ióll. 

lleros sabrían gnanlarme las consi,leraciones que yo 
ks \!nnrd:ll'Í:l. Cosa mni lliversa pasa cnando intervie· 
ncn' CO!110 ".\[llli~tr08, con los elellll'utos lle la autoridad, 
porqlle ()lltonccs 11\) ]¡ai lllcllia lle ddclHlcrse. 

1\ ", Ic.s abu,sos del Gobicl'llo no son travesuras, son 
crímenes; cal1ct IlllO de ellos es \In llobl(; crimen; no 
solo ell\·uelve \In framle sino el (:rimen milS otliogo de 
tOllos los q\le ]llwden consignlll'Se i se han consignado 
Gn el Código l'(:n:t1, (,1 cri!:¡en ele prcval'ieación. La 
naCilJll gast:t 300,000 pesos anuales, tal vez, en dar 
renta al Prcsidcl!l,(' Lle la ltepública, a los Ministr0s 
de Esta,lo i sus ajcnlC:s, palfl que gnanlcn nuestros 

El Si?ilol' llc!Jc8 (Pre"idcllte."-Colltildw Ii! sesi,ill. der"c]lO.q, para q\le nos pmtejall en d lejítilllO ejerci
P\lede spgnir llsalHlo de la palabra el hOllOra1Jle SGlla· ('i'Oio d,~ ello,; i, ]lor eUllsiglIicllte, qi ell lugar de ha· 
do!' por Suntiago. cerlu así nos los llesconoceu i atropellan, cometen un 

El sellor 1!'alJl'cs.-Entraba, sefior Presillonte, a ,luhlo crimell, el tlelito electoral i la prevaricación. 
la illefl funllal1lClltul o capital 'lue anillla, que (la villa, E"te (lS el principio capital que ha olvi<lallo el señor 
qllo illllllina el disemso lId sellOr i\Iillistro ,le .Tusti" :\Iinistro de Justicia al poner en parangón los abusos 
eia, i como este ]Junto 11\\elle llegar a ser \lll poquito tld (iobierno i los quc cometen los partidos, canside
clc,sagradable para la clase de rdl(:xion,,, que 1.t~ngo nlndolos como iguales. 
lpW hacer, prin~i[lio por jlrrJt,'star qll" ostoi llllli leios ltepito: no son iguales el pueblo i el Gobierno; el 
lle tener anillloliidall de nin"'Íln j¡"m:1'O contra na,lio Gohierno "S el lllilnd:ltario i el pueblo es su mandan
ni contra los ".\linistl'os ni l'~esi,iente lle la n"púlJ!icl: te; ,;~tf; es el superior, aquél el inferior (lile le rinde 
actuales, ni contra ninguno de los :\Iinistros o [lrcsi- Cllentas (le su con(lucta, sea quienes fueron los l\Iinis
(l"utes lmsacl'ls, uno de los cllales ha sillo amigo tros, llamese como se llame el Presidente de la Repú
personal mío i al lllle !llas ]¡o com bati,lo cn este ten'p· blica. 
no. Hablo en j,meral, hah1,), mas bien, ml ,\hstrado, Como (ligo, este error capital domina en todo el 
i, por consiglliente, !lO tl'i\to de ]¡('rir a na,lie. Trato la llisemso del señor ::\finistro. 
cnt:,tión en interl:'; del jJaís, f,n interés ,lo los mismos I X o mc c>ln,>lrl: ele repetir que el fran(le de los par
s(,ñores l\Iinistl'os quo lllafinni1 lmt:tl(~n cle.iar lh, s"rlo i ticn1arrs llO pasa de ser frallde; mientras que el u.~l 
te~](1ráll t:.lh-pz qne venir a sll3tellL\l' lo lJlIe ahora es- Ejecutivo no Liene defen,:\ posible i es Ull clohle en
tOl soslelllellll,); tan gl'l\\·e es el CITO!" en que está mUl\. 

lJasHcjg C8:t Rl'g'llllwlltac;ón COlll0 110 ~e lo imnjillan el Este es d error capital (lel sellOr Ministro; sobro 
seilol' Ministro ni los sf'ñnrcs S"lu\c1urcs out: en 01 han esta hase ha discl1lTi,h en tocIo su disclll'so. 
incnrri(lu inconscientemente_ ' ¡.Cómo no ha (le po(lcr ponerse rCllletlio al lllal de 

Ese error capital ennsiste ("ll poner eH igual paran la illterveneióll? iCÓltlO no ha de po,ler la lei componer 
gón al Gobierno con los partirlos, con los particulares, este lllal refrenánclolo con pellas sovel"l\s~ De esto pre-
COIl los eilllladanos, con el pue1Jlo. eieamcnte tratamos. 

=" Ó, s2fior, no es igual la sittlaeión. Arju( trablllos iQllé l1iría el seiíor Ministro si lllaiwna la policía 
llc) superior a inferior; a(l\l{ nos pr()fi(~lltalllos a los Mi de scgmiLl,l\1 se clltrcgaw al rebo i a la rapilHl, i tnt
nistros para acnsarlos, rcsiJeJ]r·.Íl\r!os, hacerles carg'os túmlose de llidar \lna lei para ponor coto al lllal se 
i cOllrlenarlos, si es prcciso.-Hab1amos en teol'Ía.- !lO, preiicntam el.idc de ella a clecirnos: el mal no 
i\Jl,\í los cillll:\\lnll'Js, 1l0SOtJ'(\S los fIue rGlm:scntamos tic'llc n,mellio; mientras los particulares roben, la po· 
cn estos asientos a lus eiu,l:tl1anos, al ]lneblo i ;,us (le· licía también lo h:\l'ú; instrui,} i moralizad primero al 
rccllOs i cuyos intereses tratamos (le satisfacer, cstanlO,", pueblo si (¡llereis tener buena policía? ¿Aceptaría el 
(ligo, (le superior a inferior, (le amo a sirvient.e, lle argulllento el sellor illiniotro i se Cl\lzaria de brazos, 
lllallllallte el mall(latario; no tratamos ele i:;nal a igual o llidaría, por lo mismo, la lei lllas severa, no contra 
con el Uobicrno. En cOllsecuollein, es un erl'Or mui los particulares sino contra los guardianes ladrones? 
grall\lo poner en clmismo nin,llos clolitos de int2!'· 8eilOr, si realmente tuvieramos que esperar cien 
,"cnción dd Cohicl'l1o en las olcceiones i las faltas ele a11,)s para qn8 el pueblo se civilice i (,sto preparado 
los parLi,l,Js i los cillllal1anos. La tliferencia de la grao lmm aeuptal' una lei (;01110 la que sostenemos, bieI; 
ved:lll entre UIlOS i otros es inlllClIsa, no acllllitCl crnll· lIo,lrúnnos imos a nuestras casas i no pensar on lel 
paracióll. llillUllna dejando a las jcneraciollcs futuras que las 

Las faltas en qne incurren los partidos i los parti clilot~ll ~l1al\llo llegue l·a 6poca oportuna, i mientras 
enl:m,s pue,lcn llamarse mui ]Jien tra,'cSlHélS ddallto tallto renunciar a tOlla libertad. 
tI() I(),q ¡¡dos (le intervención del Ejecutivo, r¡ue no Yoestoi mni distante ele creerlo así; creo que la lei 
lHlp,lcn ealif¡carse mas (11l\l (le crímones. COlllO ,lecÍa )llH\cle perfectamellte atar las manos a ese hombre po· 
llllli hiel! el ,q"iíor MiniBtro de .Justicia, las traveouras deroso que se llama Presidente de la Repúl:lica, i que 
ele los parlillos rOllj'('stnn () llllccllen contesb\l'sc eon buscar los medios de at:irseln~ os todo lo que tenemos 
otras travesuras; los r\busns de 'los ciuila,IallCls pUGIlen qlle hacer. 
perseguirse por los partidos i los ciudadanos. ~I\s{, oí Vuelvo a repetir; no es argnlllento aceptable que 
los seliores :\linistros van a la~ mesas como simpl(,;, el señor :\Iinistro venga a (lceirnos: 01 GLlhierno abu
partiellLues i lluicnm atropcllr1l'llle, les repelo de hOlll- sará lllientras abusell los partidos i los ciudadanos, 
])}'(~:t ]¡ollllm, el atropello, i es ]JHstante remollio al porque scda lo mismo que si un sirviente, mayonlo
llllll i llrg:\ :1 ser l1ifleil el abuso, pOl'qll(~ como caha- mo o elllpl(~ado vicioso i neglijente dijera a su patrón: 
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mientras usted no se corrija de los vicios que tambiell 
tiene, yo tampoco lo podré hace t·, i la aclministración 
de su haciemla no podrá andar mejor. i(~Lté respuesta 
tendría elel patrón sino la de: mándese usted cam· 
biar? 

De modo que esta argumenLación peca por dos bao 
ses fundamentales, porque el señor illinistro no tiene 
derecho para hacerla, ni el Presidente de la Rep1Íh:i
ca puede venir a decimos quc interviene en las elec
ciones porque los partidos intervienen. Pues, señor, 
ese es el oficio lejítirno de los parti,los, i la !lli~ión 
del Gobierno es impcuir que los particlos abusen, i si 
(\stos cometen abusos, no puede el Gobierno hacer 10 
que hacen los partidos. Cuando la policía me asalta i 
me roba, estoi perdido porque no puedo defen(lerme 
de ella, mientras que de los ladrones puedo defender
me. Así, de la intervención del Presidente de la Re
pública no podemos defcll1dernos; pretender esto sería 
exijirnos \lll heroismo, i el Pre8iJellte de la Repúbli
ca no tiene derecho para exijil'llos heroismo, Esta es 
la verdadera teoría; de modo qUe la argumentación 
del señor :l\finistro deseansa en ulla hase err6nea. 

I para con:probar este error, qlle eH el alma ele todo 
el discurso del señor Ministro, me voi a permitir leer 
unas cuantas palabras de su c1iscnrso. Dice el señor 
illinistro: 

«Creo que el señor Senador por Talca no clara a 
mis palabras lllas alcance que el que ellas tienen den
tro elel ellcadeualllicnto de l¡¡s proposiciones que he 
sostenido, i así me permito afirmar que el piélago de 
abusos en que nanfragcullos, en parte es tambión 
nuestra propia obra». 

Yo, señor, niego esto del modo mas cüegórieo. El 
!llar de abnsos en que naufragamos no es obra elel 
pueblo ni de los partidos, es ohra esclllsiva Lle las au, 
toridadt>,s encargadas de impedir esos "busos; son ellas 
las que se han constituído en autoras i fautoras ele 
esos abusos. 1 como nos hemos propuesto sostener 
estas ideas del modo lllas honrado i menos ofellsi va 
a las pnrsonas (no digo del Ministerio aetual, que no 
tiene responsabilidad ningl1Ila, sino de los Ministros 
i Presidentes pasados), no quiero entrar en detalles 
ni citar ejemplos; gL1ardo silencio sobre el particular, 
en la con vicci6n de q lle los ltollOraLles Senmlores q ne 
me escuchan piensan exactamente lo mismo que yo. 

El señor J\Iinistro peca, pues, gravemente en su ar
gumentación; i yo insisto, aunque en otra forma, en 01 
cargo que le hacía el honomble Senador por Talca. 
El señor :\Iinistl'o, contestan,lo al señor Sonador, de
cía que oondenaba esa intervención. Pero yo, por mi 
parte, agrego que Su Señoría la condüna con UIla 
defensa ilJjl1sta e inadecuada; porql1o, defendiell(lo 
Sl1 Señoría al Gobierno, lo pOllO en parangón con los 
partidos i hace creer al país que la intervenciólI del 
Gobierno 110 es mas pecaminosa, llañina i peligrosa 
que la intervención de los partidos i de los simples 
particulares. Ese es el error gravísimo (le la argu
mentaei6n del señor Ministro, ese su vacío capitnl. 

El señor Ministro deb," !',,~onocer qne el mar ,le 
abusos en (1l1e naufragamos nace cS0lttRivarnento del 
Gobierno, i que ese lllal tiene lemerlio, que debernos 
apliearlo pronto i eficazmente. Ese rtlmedio debo 
existir 8n la lei, porque una ele las teorías fundamen
tales (le la ciencia .'política mo(lcl'l1il ItOS enseña que 
no debemos tomar como garantía la buena ca!i(ll\(l ele 

los mandatarios, ni los buenos sentimientos, la han
l'[\(loz, ilnstración i baenos propósitos Jel Presidente 
ele la República. La verdadera garantía consiste en 
quP el Presill,jnte ele la República no pueda estrali· 
mitar sus facultarles sino circunscribirla a lo estricta
mente necasar jo para llenar su cotn'ltido. 

Solo así no ,-eremos repetirse hechos como aque
llos de q\le ya me he ocupado por la prensa, en que el 
Presidente do la República dice: «considerando 
que estoi encargado de administrar los negocios pú
blicos, decreto ... » Con esta consideración, el Presi
dente de la RepLíblica puede hacer lo que se le dé la 
gana, sin ntlla algulla. 

COlllO Gn otras ocasiones, he sosteniclo ya en la 
prensa i en la Cámara e3ta misma doctrina, de que 
las autoridades no pueden estralimitar la esfera de 
sus atribuciones i que toda disposición cor.traria a la 
Constitución no obliga, porque en este caso es dicta
da por ulla autoridad que 1;0 es autoridad, desde que 
toda autoridad qne estralimita sus funciones no me· 
rece ohediencia. 

1 esta misma doctrina Ita sido confirmada i soste
nida [l'Jr la Corte Suprema, una de las corporaciones 
mas eminentes del pals, en resgurtrdo de las garantías 
individuales i de los derechos de los ciu(ladanos, 
atribución qne, COl11O decía yo, en otra ocasi6n, el 
partido liberal inconscientemente arraneó de manos 
de la Corte Suprema para conferirla a la Comisi6n 
Conservadora, cuerpo político, animado de pasiones e 
illflulmcia(lo por el Presidente de la Hepúbliea, co
metiendo en esto uno de los mas graneles errores. Yo 
tu I'e ocasión de reconvenir al amigo politico que per
miti(í que esta medida pasara sin discusión en la Cá
mara, quien, contesbndo a mis observaciones, me 
dijo que, por desgracia, no había pOLlido alzar su voz 
el~ ese momento para condenar con la mayor enerjía 
una medida que ponía nuestras garantías a discre
ción del Presidente de la República porque estaha 
cOlllprometido con este funcionario. 

Este es, ¡mes, seuor Presidenta, el principio capital 
en que debe cles~ansar esta tliscusión: es decit" que 
no p')Llemos tratar de jgnal a igual, que los abusos 
llel Presidente de la Repüblica no son los mismos que 
los de los particulares. 

Lo qne esta lei debe procurar es poner coto a los 
abusos del Presidente de la Repllblica. A este res· 
pedo han incurrido en error todas las leyes electora· 
les que 80 hall dictado, i yo me he estado rien,lo de 
ellas al ver que imponían penas para tales o cuales 
funcionarios i nada para 'JI Presi,lente de la Re[llíbli
ca, que es el amparmlor (le los abusos i el que da car
ta blanca para que se cometan, quedando él mili fres
co e impune. 

Cnawlo el sellor :Ministro decía al señor Senaelor 
por Talca que se hacía un Ministro imposible con las 
itleas que snstentaha, yo me eleda pam mí: ¡i el señor 
Ministro no se hará cargo de que él se hace a su vez 
1111 hombre público imposible tic oposición?Se concibe, 
i lo prolJó el honorable Senador pOI' Talca, que, con 
sus teorías, se puede ser perfectamente Ministro ele 
E,;laolo; pero con las teorías fJue ha sustentado el scitor 
Ministro no se pue(le ser Sena,l"r ni Diputa(lo de 
oposición. ~ Cómo poli da el señor ?lIinistro presentarse 
después a decir al país que nosotros somos tan cnlpa
blflil eOl11o el C:-obierno en estos ahusos? Con esta;; 
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idca~ Su Señoría se inhabilitaría para hacer oposicióu. 
~ues .bien, Iliria el Gobierno, tengan ustedes pacicn 
cm; sr 10B abus'ls que ustedes comcten son los mismos 
que los (lel Golnerno, esperemos que el ticmpo los 
corrija; entre tanto tl(ljamos quo l'ls prcsiclcntcs sigan 
haciendo las elecciones i nombrallllo a los Diputados 
¡Senadores. 

Temlró ocasión de demostrar cómo este error ci1pi. 
trrl inflciona io,lo 01 discurso del señor Ministro. Yoi 
ahora a entrar al fondo del de bate. 

El señor Ministro dice flue acepta la comuna autó· 
noma, pero no C01110 lmsc del pOller electoral, i cree 
fIne esta base (lobe ser la quo tencmos actualmcnte, 
r;sto es, la junta (lo mayores contribuyentes. Es llecir, 
que desrle luego anuncia Su Selloría que d mal sub 
sistirá, porque no tiene remE'llio. 1 la razón por la eual 
el sellOr Miuistro no aeepta la CGllluna rural es porquG 
no existe en Chile, pOl'f!ue Gil nuestros campos no se 
conocen las ngl'u[lacioncs de hombres, las nldeas, sino 
que están desiertos, porque los habitantes de los cam
pos son nómades, andan viaji\mlo sicll1 prc i no hai en 
ellos vida sedentaria. 

Francamente, me he sorprenclitlo al oír al sellOr 
.l\Iinistro afirmar esto ante la Cámara, cuando yo, que 
soi Illui poco viajero, he rccorri(lo lllas de cuarenta 
lngiHes en que pOilria estahlecerse la COll1\lna rural. A 
,10mIe quiera que he i,lo, en tOllos los puntos dOlllle 
he estarlo, he encontrarlo siempre lllnchas aldea". Si 
me rErijo a San Antonio, llonde lHJ solido pasar el 
feriado, encuentro a mi paso las villas (le Santa Cr"z, 
l\lalloco, Peñaflor, San Francisco dd Monte, Tala 
gantc, San Antonio, Cartnjcnil, Algarrobo i quiui811-
tas al(leils. 'l'omanilo el felTocarril de Valparaíso, 
vemos que nos eondncc ,le aldea en a!rlca en torIo el 
trayecto; lo mismo sucede en el fcrrocarril del s\\!'. I 
en el norte, donde los carn]h1S son mas despoblados, 
elCOlüramos las alclcas de Algarrobito, Paiguan, Dia
gniias, l\[onte (jmndo, etc., etc. 

folin embargo, el seüor :\Iinislro no cncuentra al,leas 
(londe formal' COmllllaS. 

Pero el sellO!' Ministro acepta la COIll1lll:l_ aut,)nOllla 
ell las grandes agrupaciones, domlc el Guhiel'llo pue
ele inte!'venir, i no en las pr;qucñas, (lolllle la inter
vención es mas difícil. En ofedo, on las peqneíias 
agl'llpacioncs do cien habitantes, por ejemplo, no es 
tan fácil al (}obierno la intervención, pol',}ne ahí 
todo:.; se conocen i es difíeil arrostrnr el ah uso de un 
modo manifiesto i constante. Disminuyendo la pro
poreión, sucelle aquí lo que en ],¡ lei ,le! trabajo, cn 
quc la división i snb,livisicln ,lo él lo facililrl i lllulti· 
plica; así, 1'01' ejemplo, si en ],1 fabricilCi,)n rle un alfi
ler intet"!imlCIl veinte ]llorsona~ se trabajar{r con erran 
rapi,lez, mientras ~i to,la la e.iG~,rcicl se d~.ia a 11lla~,,()1n 
persona no l¡ar(t la tercerll Imrte ,le! trabi!jo Gn i"-ui!l 
tiempo. ' o 

Pero el sellor Ministro (leda que bmlJién era mas 
fá,:il dill' cingas de caballería a hs CO!l1 \ll;as pequefí.as. 
Es ciert'l, si dejamos al Presi(lc~.tc de la }\epliL!il?a 
con tOllas las atrilmciolles q ne ahora tionc. Pero, pre
cisamente elc eso se trata, ,le llaccl' qne no puc,bn 
rlar cargi!S de cah,llelh, el" impeilil' la compm (le 
"oto, i que para ello so disponga de los éau,lalos plÍ
blic¡,s; se trata de illlpedi~ que el Prcsirlrmte rle J:¡ 
Reptihlica nos gane las elecciones a n'lsotros, qUG 

somos los contribuyentes, con nuestro propio dinero i 
nuestros propios recursos. 

De manera, ptles, que la primera causal aducida 
por el SOllor Ministro para rechazar la idea del señor 
Scmtr10r por Talea es errónea. En Chile existen aldeas 
i agrupaciones de indiyi,luos en los campos, lo mismo 
que en las naciones de Europa. La parte nómade de 
la población ,le los campos es la de los peones galla. 
nes, de aqucllos indivilluos que no son ciudadanos 
po!' no saber lecr ni escribir; los que son ciudadanos 
lmeen sir m pre vid¡l sedentaria i vi ven agrupados en 
las aldeas. 

V_\ Regunrla razón por la cual el señor Ministro re
ehaza la comuna aulónullm es la que espresan 18s 
signienÍl)s palabras del discurso ,le Su Señoría. 

« La mayor parte de los Estadils de la Unión Ame· 
ricana se ha abstenido de constituir la comuna rural i 
,le atribuirle inflllCllcia cn los actos electorales por
una razón análoga a la que el señ'l!, Ministro del In· 
terior ha hecho valol' contra el establecimiento en la 
lei de la comuna rmal en Chile. Se ha temido que 
una o mas COlllUllas cupiesen dentro elel b:lrritorio ele 
una plalltación o (le una hacienda; i antes de caer en 
ette !le~igro i de crear una comuna o lilas dentro de 
Ullll ha3ielllla, han prefcl'iclo el sistema electoml (le la 
población densa». 

.En esta parto de Sil disclll'so el señor Ministro in· 
Clll'r8 en varios errores tc"cnicos, diremos así, o cientí
ficos, i en erroros de hecho. De estos errores de hecho 
1118 ocu p[\!'(í m ui a la lij era. 

Dice el sellOr ::'Iinistro que la mayor parte de los 
Esti"los de la Unión Americana se han abstenido de 
Jonstituir la comuna l'l1ml pOI' -el temor de que una o 
mas COlllUllas cupiercm dentro del territori") ele una 
plantadón o hacienda. 

Desde luego, ¿cómo ha podido escapar a la perspi
cacia i a la clam intclijencia (Id seüor :\Iinistl'O una 
ohwrvación qnc natnralmen.to Moyo ele aqu{l ¡Se asuso 
ta Su folcflol'Ía el" (Iue un hacelllla,lo pueda hacer la 
cleceirín en una comuna, i no se asusta Su SCllmía ,le 
(}UO tCllgall10S un solo hacemlarlo, que es a la vez señor 
,le villas i haci,~mlas i que hace las elecciones en toda 
la Rept'rblica? El sellO!' Ministro, el que habla i todos 
los cinc],jllanos que tienen o fortuna o talento, o carác· 
ter o virtu,les (le ~tro ji'lloro, tienen <lorccJro a inj] uir 
en las elccr:Íones, i mcrlialltc esas influcncias hemos 
llroga(lo a estos [mestos; eso no se puede impedir. 

SnllollgamfJs, aunque sea una suposición entera· 
ment.e arhitraria i lllléoja(lizQ, 'lt1e en la mitad de las 
COlllllna~, ell Clwirocientas, se hiciera la elección por 
los haccn,!arlos: i/lllÚ peligro h:lbría en ello11Jn hacen
lIado inll,lÍría en una cOllluna, otro en otra, etc., i así 
tcn,lr{,n\1'lS elc,:ei'lncs hechas melliante las influelli!ias 
lle cuatrocientos hombros ilustrallos, hombres <le pro
fesión, in,lustrialcs, ctc.) lo que constituiría una bue· 
na elección. 

Esos hacclilla,los, illllnstriales, hom 1res ,le profe
sión, <le talento, .Jo ilustIación, !lO cometerían abusos, 
i si íos co:!lCtieJ'all serían reprimidos, i si hicieran tra· 
vesuras se c:)l')'c.iirían eOIl otras travesuras. Allá nos 
,lefcn,leríalllos n()soi,ro q , allá lucharíamos i ejercitarla
m,)" lluestras inJtuenci<1s, inílnencias lejítimas [\ las 
cuales no IJl1edo oponerse la leí. 

l)e eso no tendría que quejarse el país, porque, a 
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lo menos, seda mucho mejor que lo q ne tenemos 
ahora. 

1)e lllanFla qne el señor Ministro principia su argu
mentación sostenienl10 un grave error, i rrsnst{¡1ll1o,;e 
precisamente de lo que debe huscarse. 

~ll quiero entrar en muchos detalks sobre la IllO

posición t1.el señor Ministro que vengo fInalizan,10; 
pero no Imello esenchar en silencio que l:3u Señoda 
me diga que Iü comuna rural ha sido solo un allsiliar 
del poder electoral en Dcljica, Estados Unidos i otras 
nacion0s. Que la comuna no ha sido llamalla en esas 
naciones a curar la llaga que existe en Chile, es cier· 
tOj pero el señor l\Iinistro no puede negar q ne la co
Illuna l'llral 1m sillo la que ha presernHlo a esas naeio· 
nes de trrlllaño mal. .\.quí va a curar el malj allá ha 
preservado de él; i puesto que ha preservado allá, 

.. , 

queremos implantarla aquí para curar este mal. Cuan, 
do Velll()~ en edas naeiones el funeionamiento regular 
del pOl!l'[ electoral i la práctica de toclas las liberta· 
,les, la 16ji,:a nos lleva irresistibleluente a declarar (pIe, 
pn08 qnc la libertad electoral florceo en aquellos IJaí
ses que lienell la comuna autónoma, es menester pro 
curar implalltarla en nnestro suelo p[ua llegar a obte· 
ner tan lles,~ado i hermoso resultado. 

El señor Reyes (Pl'esi(lente).-Hahienclo lI"g:\llo 
la hora, q:;edará Su Señoría con la palabra. 

Se Icnlllta la sesión. 

Se lecantó la sesü;n. 

.JUlIO HEYES LAVALLE, 

Hedactol' . 


